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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000054-01 Pregunta con respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León 
por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, relativa a polígono 
industrial “La Marina” de San Román del Valle (Villabrázaro).

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 1 de septiembre de 2011, ha admitido 
a trámite la Pregunta con respuesta escrita, PE/000054-01, formulada a la Junta de Castilla y 
León por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, relativa a polígono industrial “La Marina” de 
San Román del Valle (Villabrázaro).
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 1 de septiembre de 2011.

  La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

José Ignacio Martín Benito, Procurador perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los 
artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y 
León la siguiente pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

En la Comisión de Economía, Empleo, Industria y Comercio celebrada en las 
Cortes de Castilla y León el pasado 29 de abril de 2010, el señor Director General de 
Parques Tecnológicos y Empresariales manifestó que de las 117 parcelas del polígono 
industrial “La Marina” de San Román del Valle (Villabrázaro) estaban vendidas cuatro 
parcelas, que hacían un total de 33.445,70 metros, de los 811.033,94 metros de dicho 
polígono.

El señor director general informó así mismo del convenio para la realización de la 
subestación eléctrica firmado el 20 de febrero de 2009 y que contemplaba un plazo de  
ejecución de 18 meses. Las previsiones para su puesta en funcionamiento era el mes de 
septiembre de 2010, según consta en el acta de dicha Comisión.
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Es por ello, por lo que se pregunta:

1. ¿Cuántas parcelas del polígono industrial “La Marina” de San Román 
del Valle (Villabrázaro) han sido vendidas hasta la actualidad? Se solicita 
número de parcela, superficie, precio de la misma, así como el nombre y 
naturaleza de la empresa compradora.

2. ¿Cuándo va entrar en funcionamiento la subestación eléctrica del citado 
polígono?

3. ¿Cuándo tiene previsto la Junta de Castilla y León entregar el polígono 
“La Marina” de San Román del Valle al ayuntamiento de Villabrázaro?

4. ¿Ha llevado a cabo la Junta de Castilla y León alguna campaña de 
promoción del citado polígono? Y, en caso afirmativo, cómo, cuándo, 
dónde y coste de la/s campaña/s.

Valladolid, 5 de julio de 2011.

El Procurador
Fdo.: José Ignacio Martín Benito
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